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DECANAL No 142-2019-D-FCNI\4 - Bellavista, 1"0 de junio 2019.- EL DECANO DE LA FACULTAT
NATURALES Y IVATEN/ÁTICA DE IA UNIVERS¡DAD ÑACIONAL DEL CALLAO:

Señor:

Presente.-
nE§olÜ-cróru
DE CIENCIAS

RESUELVE:

Vistc' la solicitud del profesc,r'lr/g CARLOS ALBERTO LÉVANo HUAN.4ACCTS (expediente N" 656), presenrad<
el 03 de junio 2019 en la Unidad de lnvestigación de nuestra Facultad. poi 

"ryo inrermedio solicita l¿
aprobación de su proyecto de lnvestigación y otorgamiento de asignación.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 9L" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que la Universidad tien<
como funciÓn esencial y obligatoria promover y difundir ia investigación, a través de la producción de
conocirniento y el desarrollo de tecnologías de acuerdo con las necesidades de la sociedad en la región y er
el país, respetando la libertad creativa de los docentes investigadores; orientándora hacia las áreás de st
competencia y asegurando que ésta se realice dentro de las normas cle la ética: es practicada en las
unidades, institutos, centros de investigación e institutos de alto nivel

Que, nrediante Resolución N" 017-20L8-CU de fecha 18.01.18, se aprobó y moclificó el Reglamento para l¿
presentaciÓn y ejecuciÓn de los Proyectos de lnvestigación, el mismo que en su Capítulo lV norma sobre e
otorgarniento de la asignación respectiva;

Que, con oficio No 075-2019-uI-FCNtM, recibido el 10 de junio 2019, el Director de la Unidad de lnvestigaciór
de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática remite la Resolución No L2-20Lg-UI-FCNN/ adjunta"ndo e
PTOYCCTO dC INVCStigACióN Titu|ado ,'CAOS EN EL OSCILADOR DE DUFFING N/EDIANTE LoS 

-N/APAS 
DE

PoINCARE" en la Línea de lnvestigación: Transversales, presentado por el profesor Asociado, Tiempc
Corrpleto lrzig. Carios Alberto Lévano Huamaccto, para su trámite correspondienie;

Que, en efecto, el Proyecto de lnvestigación fue elabc¡rado de acuerdo con el Reglamento de proyectos de
lnvestigaciÓn, vigente, proyecto que fue evaluado y aprobado en sesión ordinarialel Comité Directivo de la
Unidad de lnvestigaciÓn de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de fecha 05 de junio 203-9, para
sr,r ejecución en lc,s términos y condiciones *señalados;

Estando a lo glosado, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y
MatemáticA y, en uso dg^13s. atribuciones que le confieÉ los Arts. 1870 y 1Bg' del Estatuto de la Universidad ial nunreral; 702 del ArL 70'de la Ley Universitaria, Ley N" 3OZZA,

10 REFRENDAR, la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de lnvestigación No tz-2arc-U-FCNlV1, que
aprueba el Proyecto de lnvestigación titulado: "cAos EN EL osclLADoR DE DUFFING MEDIANTE LóS
MAPAS DE POINCARE", en la Línea de lnvestigación: Transversales, presentado por ei profesr:r
Asociado, Tiempo Completo Mg. Carlos Alberto Lévano Huamaccto, presupuestado en S/ 19,000 00
(Diecinueve mil soles), quien recepcionará y administrará los fondos prov'enientes de Ia fuente cle
financiamiento, estando obligado, bajo responsabilidacl, a informar periódicamente del avance y
ejecución del Proyecto en mención, cuya duración es de 12 meses.

20 ELEVAR la presente Resolución y el expedíente respectivo al vicerrectorado de lnvestigación, para su
conformidad y trám¡te correspondiente, a fin de que este Proyecto de lnvestigación sea aprgbado en los
términos, plazos y financiamiento que en el mismo se señala.

30 Transcribir la presente Resolución al Vicerrectorado de lnvestigación, Unidad de lnvestigación, Escuela
Profesional y Departamento Académico de Física e interesado, para conocirniento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívese.
Fdo tvg ROEL N,'lARlo VIDAL GUZN/ÁN.-Decano de la Facultad de Ciencias Narurales y lvlatemárica de la
Universidad Nacional del Callao.-Sello.-
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